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 2 

ACTA Nº 37-21 3 
Sesión celebrada el 20 de setiembre de 2021 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número treinta y siete de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada a las dieciocho horas con seis 7 
minutos del veinte de setiembre del dos mil veintiuno.  8 
 9 
Con motivo de la situación que vive el país por la emergencia el COVID-19, se realiza 10 
la presente sesión de manera virtual vía la aplicación Zoom; esto atendiendo los 11 
lineamientos establecidos por las autoridades sanitarias.  12 
 13 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente; Sra. María 14 
Mercedes Flores Badilla, Vicepresidenta; Sr. Rafael Ángel Guillén Elizondo, 15 
Tesorero; Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, Secretario; Sra. Rosibel Jara 16 
Velásquez, Prosecretaria; Sra. Sandra Arauz Chacón, Vocal I; Sr. Hugo 17 
Hernández Alfaro, Vocal II; Sr. Daniel González Ramírez, Vocal IV; Sra. Valeria Di 18 
Palma Carter, Vocal V; Sr. Carlos Villegas Méndez, Fiscal.  19 
 20 
Miembros ausentes con justificación: Srta. Ximena Martín Chacón, Vocal III.  21 
 22 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 23 
Picado Mesén, Secretaria de Actas. 24 
 25 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  26 
 27 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 28 
Nº 37-21, del 20 de setiembre de 2021. 29 
 30 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  31 
 32 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 33 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 34 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y Aprobación del acta 35 
ordinaria 36-21, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia,6.- 36 
Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva. 8.-Asuntos breves y 37 
traslados de Fiscalía.  38 
 39 
SE ACUERDA 2021-37-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 40 
Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente. Seis votos.  41 
 42 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA NO. 36-2021, 43 
DEL 14 DE SETIEMBRE DEL 2021.  44 
 45 
Revisada el acta 36-21 del 14 de setiembre del 2021 por los señores Directores y 46 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  47 
 48 
SE ACUERDA 2021-37-002 Aprobar el acta 36-21, celebrada el 14 de setiembre de 49 
2021. Cinco votos. Se inhibe de votar Sr. Rafael Ángel Guillén Elizondo, por 50 
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cuanto no estuvo presente en dicha sesión.  1 
 2 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  3 
 4 
4.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que el fin de semana se llevó a cabo la 5 
actividad de “fin de semana tuanis” en Puntarenas, donde se contó con una exitosa 6 
actividad académica, a cargo de Sr. Froylán Alvarado Zelada. Asimismo se desarrolló 7 
una actividad deportiva incluida un homenaje póstumo a la Señora esposa del colega 8 
Víctor Flores. 9 
 10 
Por otra parte, señala que el equipo femenino de futbol 5, demostró tenacidad, 11 
disciplina y que son mujeres jóvenes exitosas tanto en lo deportivo como en lo 12 
profesional.   13 
 14 
SE ACUERDA 2021-37-003 Externar cordial agradecimiento y felicitación al 15 
Equipo de Futbol 5 Femenino del Colegio de Abogados y Abogadas, por el 16 
esfuerzo y disciplina con llevan adelante el equipo. Seis votos. Responsable: 17 
Secretaría comunicar.  18 
 19 
4.2 El Sr. Álvaro Sánchez González, reitera que la semana pasada se llevó a cabo la 20 
firma del convenio marco con la Universidad de Costa Rica.  21 
 22 
4.3 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que el pasado jueves realizó la 23 
Inauguración del Congreso Nacional “Derecho del Trabajo y Seguridad Social en época 24 
de pandemia”, el cual fue un evento exitoso de alto nivel, por lo que solicita extender un 25 
reconocimiento a la Comisión de Derecho Laboral.    26 
 27 
SE ACUERDA 2021-37-004 Externar cordial agradecimiento y felicitación a la 28 
Comisión de Derecho Laboral, en reconocimiento al éxito con que se llevó a cabo 29 
el Congreso Nacional “Derecho del Trabajo y Seguridad Social en época de 30 
pandemia”, el cual fue un evento de primer nivel para provecho de los 31 
participantes. Seis votos. Responsable: Secretaría comunicar.  32 
 33 
4.4 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que el pasado viernes se realizó una 34 
reunión con los abogados del Colegio de Médicos, CFIA, Colegio de Farmacéuticos, 35 
Sr. Alberto Raben que representa varios colegios profesionales, Sr. Adrián Torrealba y 36 
Sr. José María Oreamuno, donde se analizaron los temas de la regla fiscal, de la cual 37 
el Colegio si bien es cierto se adhirió aunque hay varios colegios que han considerado 38 
que no necesariamente es pertinente y querían que el Colegio les hiciera un análisis 39 
por medio de la Comisión de Derecho Tributario.  40 
 41 
4.5 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que el jueves pasado se llevó a cabo 42 
una reunión con la Presidenta, Secretaria y Tesorero del Colegio de Enfermeras y 43 
Enfermeros, donde lo acompañó el Sr. Olman Ulate y el Sr. Carlos Villegas (virtual). Lo 44 
anterior sobre temas de análisis y resorte de la Fiscalía del Colegio. Además, 45 
externaron interés de realizar actividades en conjunto, y del interés de que la población 46 
conozca la diferencia entre un cuidador y un acompañante de una persona enferma.  47 
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4.6 El Sr. Álvaro Sánchez González, señala que el jueves en horas de la mañana, se 1 
reunió con el Vicepresidente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y con 2 
el colega Máximo Esquivel Tessoni. Sobre varios temas, como desarrollar actividades 3 
para iniciar el proceso para implementar el convenio firmado.  4 
 5 
4.7 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que el día de hoy en compañía de la 6 
Sra. Sandra Arauz, se reunieron con personeros del Sistema de Naciones Unidas en 7 
Costa Rica y el Director del ACNUR, Costa Rica, para la firma del respectivo convenio, 8 
para desarrollar actividades y programas específicos en torno a la violencia 9 
principalmente en las redes y se estarán valorando otros temas que van 10 
interrelacionados.    11 
 12 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, se refiere a la firma del convenio de la Universidad de 13 
Costa Rica y señala que fue un evento provechoso, ya que las inquietudes de ambas 14 
instituciones van de la mano y estamos interesados en mejorar la carrera y de derecho 15 
y como lo mencionada el Señor Presidente, la visión tan positiva que tienen del nuestro 16 
Colegio. Esa misma impresión se dio con los representantes de la ONU, sobre todo 17 
para efectos de analizar cómo colaborar en forma conjunta sobre aspectos de 18 
derechos humanos, refugiados, gente que está migrando a Costa Rica, servicios a 19 
favor y sobre todo un punto tan importante como lo es la educación para manejar el 20 
odio de los medios dirigidos a la colectividad. Incluso, señala que están muy 21 
interesados en que el próximo año, participemos como sede en unas importantes 22 
conferencias que se van a realizar con la persona mano derecha del Presidente de la 23 
ONU. Así que, a esa gran dimensión se encuentra el Colegio de Abogados y 24 
Abogadas.    25 
 26 
4.8 El Sr. Álvaro Sánchez González, convoca a sesión extraordinaria para el 27 
miércoles 29 de setiembre a las 4:45, para atender a la Unidad de Acceso a la Justicia 28 
Poder Judicial. 29 
  30 
SE ACUERDA 2021-37-005 Convocar a sesión extraordinaria para el miércoles 29 31 
de setiembre a las 4:45, a fin de atender a la Unidad de Acceso a la Justicia Poder 32 
Judicial. Seis votos. Responsable: Junta Directiva.  33 
 34 
La Sra. Valeria Di Palma Carter, se disculpa de ante mano por no poder asistir a la 35 
reunión.  36 
 37 
4.9 El Sr. Álvaro Sánchez González, destaca que se tiene en el Colegio una 38 
exposición de arte, bastante interesante.   39 
 40 
La Sra. Directora Ejecutiva, añade que desde el viernes anterior se cuenta en el 41 
Colegio, con una exposición de pinturas, sobre el tema de las trasmutaciones urbanas 42 
que ha sufrido Cartago a través del tiempo.  43 
 44 
Al ser las dieciocho horas con veintiséis minutos se conecta el Sr. Daniel González 45 
Ramírez.  46 
 47 
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Al ser las dieciocho horas con veintisiete minutos se conecta el Sr. Olman Ulate 1 
Calderón.  2 
 3 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA.  4 
 5 
1. Nota DE-ISV-067-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 6 
Ejecutiva, mediante la cual indica que, realizados los respectivos estudios, en el 7 
Departamento de Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes y en 8 
Contabilidad se encuentra al día en el pago de las cuotas de colegiatura, por lo que se 9 
recomienda aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. María Jesús Picado Bougle, 10 
carné 30789. Aporta carné de agremiada. 11 
 12 
SE ACUERDA 2021-37-006 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. María 13 
Jesús Picado Bougle, carné 30789. Se le hace saber a la interesada, que de 14 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 15 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 16 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 17 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 18 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 19 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 20 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 21 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 22 
sesenta años o después.  Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 23 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Ocho votos. 24 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y 25 
Archivo Central. 26 
 27 
2. Nota DE-ISV-071-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 28 
Ejecutiva, mediante la cual indica que, realizados los respectivos estudios, en el 29 
Departamento de Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes y en 30 
Contabilidad se encuentra al día en el pago de las cuotas de colegiatura, por lo que se 31 
recomienda aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Maricela Molina Soto, carné 32 
nº17968. Aporta declaración jurada donde indica, que no entrega su carné por 33 
encontrarse fuera del país. 34 
 35 
SE ACUERDA 2021-37-007 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Maricela 36 
Molina Soto, carné nº17968. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 37 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 38 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 39 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 40 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 41 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 42 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 43 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 44 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 45 
después.  Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las 46 
pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Ocho votos. ACUERDO FIRME. 47 
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Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 1 
 2 
3. Nota DE-ISV-72-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, 3 
mediante la cual indica que, realizados los respectivos estudios, en el Departamento de 4 
Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes y en Contabilidad se encuentra 5 
al día en el pago de las cuotas de colegiatura, por lo que se recomienda aceptar la 6 
suspensión voluntaria del Sr. Arnoldo Brenes Castro, carné 5326. Aporta declaración 7 
jurada indicando que no entrega el carné, debido a que se encuentra fuera del país. 8 
 9 
SE ACUERDA 2021-37-008 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Arnoldo 10 
Brenes Castro, carné 5326. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo 11 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 12 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 13 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 14 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 15 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 16 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 17 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 18 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 19 
después.  Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las 20 
pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Ocho votos. ACUERDO FIRME. 21 
Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 22 
 23 
4. Nota DE-ISV-73-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, 24 
mediante la cual indica que, realizados los respectivos estudios, en el Departamento de 25 
Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes y en Contabilidad se encuentra 26 
al día en el pago de las cuotas de colegiatura, por lo que se recomienda aceptar la 27 
suspensión voluntaria del Sr. Cristhian Jesús Durán Valverde, carné 25707. Aporta 28 
declaración jurada indicando que no entrega el carné, debido a que se le extravió. 29 
 30 
SE ACUERDA 2021-37-009 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Cristhian 31 
Jesús Durán Valverde, carné 25707. Se le hace saber al interesado, que de 32 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 33 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 34 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 35 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 36 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 37 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 38 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 39 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 40 
sesenta años o después.  Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 41 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Ocho votos. 42 
ACUERDO FIRME.  Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y 43 
Archivo Central. 44 
 45 
5. Nota DE-REIN-023-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 46 
Ejecutiva, mediante la cual indica que la Sra. Ana Daisy Barquero Núñez, carné 47 
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número 28327, solicita su reincorporación al Colegio de Abogados. Se aporta los 1 
documentos de la suspensión voluntaria, la actualización de datos y el consentimiento 2 
informado.  Habiendo cumplido con los requisitos, se recomienda tramitar la 3 
reincorporación. 4 
 5 
SE ACUERDA 2021-37-010 Aceptar la reincorporación de la Sra. Ana Daisy 6 
Barquero Núñez, carné número 28327. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 7 
Responsable: Interesada, Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 8 
 9 
6. Nota suscrita por el Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director Sedes Regionales 10 
Filiales y RSC, mediante la cual emite respuesta al acuerdo 2021-34-020, sobre “…se 11 
pronuncie si es factible que la Municipalidad de San Pablo de Heredia suscriba un 12 
Convenio de Cooperación Interinstitucional con la Universidad Fidélitas, cuyo objetivo 13 
es brindar a las personas de bajos recursos asesorías jurídicas de manera gratuita”.  14 
 15 
Respuesta: Considero que el convenio entre la Municipalidad de San Pablo de 16 
Heredia y la Universidad Fidélitas, no incumple ninguna norma de la Ley Orgánica del 17 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, ya que la Ley de Consultorios 18 
Jurídicos en forma expresa autoriza a las universidades a tener consultorios jurídicos. 19 
Es importante aclarar que todo consultorio jurídico debe tener abogados (as) a cargo 20 
de los procesos y están sujetos a lo indicado en el Código de Deberes Jurídicos 21 
Morales y Éticos del Profesional en Derecho. Por lo que deben mantener un estricto 22 
cuidado en lo que delegan a los estudiantes y revisar los escritos que estos hagan ya 23 
que estos para ser presentados, requieren de la firma del abogado director. Unido a lo 24 
anterior, los casos solo se deben llevar a personas que no pueden pagar abogado (o). 25 
Al respecto, la Ley de Consultorios Jurídicos hace referencia a las personas que no 26 
estén obligadas a presentar declaración según lo establezca la Ley del Impuesto sobre 27 
las Renta, siendo que dicha Ley actualmente hace referencia en el artículo 15, punto C 28 
que la excepción al pago de renta es de las personas que tiene ingresos menores a 3 29 
742.000 colones. En el caso del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, 30 
hemos establecido un máximo de 300.000 colones mensuales para determinar si la 31 
persona puede o no recibir la asesoría gratuita. Así las cosas, si un programa de 32 
consultorios jurídicos determina llevar casos a personas con ingresos superiores a      33 
¢3.742.000 colones anuales, los abogados a cargo de los casos podrían incurrir en 34 
falta a lo indicado en el Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional 35 
en Derecho por competencia desleal. Adjunto Ley de Consultorios Jurídicos y lo 36 
indicado el artículo 15 de la Ley del Impuesto sobre las Renta número 7092. 37 
 38 
SE ACUERDA 2021-37-011 Se avala la nota del Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, 39 
Director Sedes Regionales Filiales y RSC, mediante la cual emite respuesta al 40 
acuerdo 2021-34-020, sobre “…se pronuncie si es factible que la Municipalidad 41 
de San Pablo de Heredia suscriba un Convenio de Cooperación Interinstitucional 42 
con la Universidad Fidélitas, cuyo objetivo es brindar a las personas de bajos 43 
recursos asesorías jurídicas de manera gratuita”. Ocho votos. Responsable: 44 
Secretaria comunicar.  45 
 46 
7. El Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director Sedes Regionales, remite nota de la 47 
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Sra. Erika Chaverri Palma, Auditora Gestión de Calidad Defensorías Sociales, donde 1 
indica que conforme a la solicitud de la Asamblea Legislativa se procede a dar 2 
respuesta a las preguntas indicadas sobre el Convenio firmado entre el Poder Judicial, 3 
Instituto Nacional de Mujeres y Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, 4 
proyecto que se estableció desde el año 2015 a principios del año 2019. 5 
 6 
SE ACUERDA 2021-37-012 Se avala la nota del Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, 7 
Director Sedes Regionales, mediante la cual remite oficio de la Sra. Erika 8 
Chaverri Palma, Auditora Gestión de Calidad Defensorías Sociales, donde indica 9 
que conforme a la solicitud de la Asamblea Legislativa se procede a dar 10 
respuesta a las preguntas indicadas sobre el Convenio firmado entre el Poder 11 
Judicial, Instituto Nacional de Mujeres y Colegio de Abogados y Abogadas de 12 
Costa Rica. Lo anterior como adición al acuerdo remitido 2021-34-018. Ocho 13 
votos. Responsable: Secretaría comunicar.  14 
 15 
8. Nota suscrita por la Sra. Andrea Ramírez Sánchez, Encargada de Alianzas 16 
Comerciales, mediante la cual presenta alianza comercial con: -UNIVERSIDAD 17 
CASTRO CARAZO SOCIEDAD ANONIMA, (UNIVERSIDAD CASTRO CARAZO), 18 
UNIMART ALFA SOCIEDAD ANONIMA.  19 
 20 
SE ACUERDA 2021-37-013 Autorizar al señor Presidente a firmar el convenio para 21 
la alianza comercial con: -UNIVERSIDAD CASTRO CARAZO SOCIEDAD 22 
ANONIMA, (UNIVERSIDAD CASTRO CARAZO), UNIMART ALFA SOCIEDAD 23 
ANONIMA. Ocho votos. Responsable: Encargada de Alianzas Comerciales.   24 
 25 
9. Informe AL-279-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 26 
Departamento Legal, el cual es respuesta al acuerdo 2021-33 -028 referente a la 27 
solicitud de análisis jurídico para determinar la procedencia de un permiso por parte de 28 
la Contraloría General de la República en torno a la venta de la propiedad ubicada en 29 
Liberia, Guanacaste que le pertenece a la Corporación. 30 
 31 
SE ACUERDA 2021-37-014 Se avala el informe AL-279-2021, del Sr. Arnoldo 32 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, el cual es respuesta al 33 
acuerdo 2021-33 -028 referente a la solicitud de análisis jurídico para determinar 34 
la procedencia de un permiso por parte de la Contraloría General de la República 35 
en torno a la venta de la propiedad ubicada en Liberia, Guanacaste que le 36 
pertenece a la Corporación. Nueve votos. Responsable: Administración.  37 
 38 
10. Informe AL-282-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 39 
Departamento Legal, el cual es respuesta al acuerdo 2021-33-023 sobre Recurso de 40 
Revocatoria con Apelación en Subsidio, presentado por la Sra. V. J. M., contra al 41 
acuerdo 2019-24-020. Expediente No. 001-2019.  42 
 43 
…4.-) CRITERIO DE ESTA DIRECCIÓN. Lo primero que se debe advertir es el hecho 44 
de que la gestión de la recurrente, en efecto, tal y como lo dice la Comisión de 45 
Aranceles, tiene un trasfondo cuya base no es, en principio, una controversia sobre la 46 
aplicación del arancel. Se trata de una reclamación que obedece a factores ajenos a 47 
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los regulados en el correspondiente arancel (falta de un contrato escrito en el cual se 1 
especifique con claridad lo referente a la prestación de los servicios profesionales), 2 
valga decir, a la luz de lo que disponen los artículos 1, 2, 5, 17, 31, 33, 34 y 48 del 3 
Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, pareciera 4 
tratarse de un problema deontológico por falta de una adecuada información del 5 
agremiado hacia la recurrente, lo que, sin duda, es competencia de la Fiscalía de este 6 
Colegio determinar. De allí que, efectivamente, la Comisión de Aranceles es 7 
incompetente. Pero lo es, no solamente por lo dicho, sino porque, en criterio de esta 8 
Dirección Legal, el Colegio pierde la competencia para dilucidar cuestiones sobre 9 
aranceles cuando el asunto que da base a ello ya está judicializado (en conocimiento 10 
de un tribunal de la República), pues, de conformidad con lo que indican los artículos 5, 11 
76.2 y 76.3 del Código Procesal Civil es al juez de la causa a quien le corresponde 12 
pronunciarse. 13 
 14 
El segundo aspecto a mencionar es el relativo al recurso de apelación que regula el 15 
artículo 10 del arancel, y que fue interpuesto subsidiariamente por la recurrente. Según 16 
la mencionada normativa (el arancel), a quien corresponde resolver dicho recurso es a 17 
la Asamblea General que se debe convocar por el trámite establecido en la normativa 18 
interna. Sin embargo, es de advertir que, debido a la pandemia de covid-19 que asola 19 
al mundo, en nuestro país se han dictado una serie de medidas sanitarias 20 
excepcionales que, precisamente, impiden la realización de este tipo de reuniones. Por 21 
esta razón, resulta material y jurídicamente imposible el conocimiento del recurso de 22 
apelación, debiéndose, en consecuencia, dar por agotada la vía administrativa, 23 
haciéndole ver, eso sí, a la recurrente, que con esta determinación su gestión ni queda 24 
irresuelta, ni se le causa daño alguno, pues, como se indicó líneas atrás, es ante el 25 
juez laboral que debe presentar su gestión. 26 
 27 
CONCLUSION. 1.- La Comisión de Aranceles efectivamente es incompetente para 28 
pronunciarse sobre el fondo de este asunto porque: a.-) su fundamento es una 29 
aparente falta deontológica; b.-) al estar judicializado (en conocimiento de un juez) el 30 
asunto que da base a la gestión, es al juez de la causa a quien le corresponde 31 
pronunciarse sobre el asunto. 32 
 33 
2.- El recurso de apelación en subsidio es imposible material y jurídicamente de ser 34 
resuelto por las medidas sanitarias consecuencia de la pandemia de covid-19, que 35 
impiden convocar a asamblea. RECOMENDACIONES. 1.- Trasladar a la Fiscalía del 36 
Colegio los autos a fin de que determine si hay o no mérito para iniciar procedimiento 37 
disciplinario en contra del agremiado. 2.- Dar por agotada la vía administrativa”. 38 
 39 
El Sr. Olman Ulate Calderón, procede a explicar el caso el cual fue analizado también 40 
por la Sra. Rosibel Jara Velásquez.  Sugiere aprobar el dictamen de legal y declarar sin 41 
lugar el Recurso de Revocatoria por cuanto como bien lo señaló la Comisión de 42 
Aranceles en el caso que nos ocupa, no emerge un conflicto entre las partes que deba 43 
resolverse conforme la inteligencia del numeral 10 del Arancel de Honorarios vigente, 44 
eso significa, que no se tiene la competencia para conocer de lo planteado por la 45 
señora V.J.M, como se hace ver en el Informe AL-282-2021 de la Dirección Legal, el 46 
que además señala, que por tratarse de un asunto que se discute en vía judicial, la 47 
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fijación de honorarios en caso de discordia entre abogado y cliente se debe dirimir ante 1 
el Juez por los medios y formas establecidos por Ley. - Si queda claro, que ante la 2 
situación surgida, se hace urgente que la Comisión de Aranceles en coordinación con 3 
el Departamento Legal, remita ante el Ministerio de Justicia y Paz un proyecto 4 
tendiente a modificar el artículo 10 del Arancel de Honorarios Profesionales vigente, en 5 
el sentido de admitir ante la Junta Directiva la revocatoria como único medio recursivo 6 
contra lo resuelto por la Comisión de Aranceles, lo que agotará la vía 7 
administrativa.        8 
  9 
SE ACUERDA 2021-37-015 A) Se avala el informe AL-282-2021, del Sr. Arnoldo 10 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, el cual es respuesta al 11 
acuerdo 2021-33-023, sobre Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, 12 
presentado por la Sra. V. J. M., contra al acuerdo 2019-24-020. Expediente No. 13 
001-2019. Se hacen propios los fundamentos del informe:  … “CONCLUSION. 1.- 14 
La Comisión de Aranceles efectivamente es incompetente para pronunciarse 15 
sobre el fondo de este asunto porque: a.-) su fundamento es una aparente falta 16 
deontológica; b.-) al estar judicializado (en conocimiento de un juez) el asunto 17 
que da base a la gestión, es al juez de la causa a quien le corresponde 18 
pronunciarse sobre el asunto. 2.- El recurso de apelación en subsidio es 19 
imposible material y jurídicamente de ser resuelto por las medidas sanitarias 20 
consecuencia de la pandemia de covid-19, que impiden convocar a asamblea. 21 
RECOMENDACIONES. 1.- Trasladar a la Fiscalía del Colegio los autos a fin de 22 
que determine si hay o no mérito para iniciar procedimiento disciplinario en 23 
contra del agremiado. 2.- Dar por agotada la vía administrativa”. B) Se declara sin 24 
lugar el Recurso de Revocatoria por cuanto como bien lo señaló la Comisión de 25 
Aranceles en el caso que nos ocupa, no emerge un conflicto entre las partes que 26 
deba resolverse conforme la inteligencia del numeral 10 del Arancel de 27 
Honorarios vigente, eso significa, que no se tiene la competencia para conocer 28 
de lo planteado por la señora V.J.M, como se hace ver en el Informe AL-282-2021 29 
de la Dirección Legal, el cual además señala, que por tratarse de un asunto que 30 
se discute en vía judicial, la fijación de honorarios en caso de discordia entre 31 
abogado y cliente se debe dirimir ante el Juez por los medios y formas 32 
establecidos por Ley. - Si queda claro, que ante la situación surgida, se hace 33 
urgente que la Comisión de Aranceles en coordinación con el Departamento 34 
Legal, remita ante el Ministerio de Justicia y Paz un proyecto tendiente a 35 
modificar el artículo 10 del Arancel de Honorarios Profesionales vigente, en el 36 
sentido de admitir ante la Junta Directiva la revocatoria como único medio 37 
recursivo contra lo resuelto por la Comisión de Aranceles, lo que agotará la vía 38 
administrativa.  Se acogen las recomendaciones señaladas por la Dirección 39 
Legal: 1.- Trasladar a la Fiscalía del Colegio los autos a fin de que determine si 40 
hay o no mérito para iniciar procedimiento disciplinario en contra del agremiado. 41 
2.- Dar por agotada la vía administrativa ante la imposibilidad material y jurídica 42 
de llevar a cabo una Asamblea General de Agremiados para conocer del recurso 43 
de apelación en razón de las medidas sanitarias ordenadas por el Ministerio de 44 
Salud con ocasión de la pandemia COVID-19 que afecta al mundo. ” Ocho votos. 45 
Responsable: Fiscalía. Comisión de Aranceles.   46 
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Al ser las dieciocho horas con cuarenta y seis minutos se conecta la Sra. María 1 
Mercedes Flores Badilla. 2 
 3 
11. Informe AL-285-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 4 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2021-36-018 sobre nota de la Sra. 5 
V. J. M.  6 
 7 
… 3.-) Visto el escrito y las interrogantes formuladas a la Junta Directiva por parte de la 8 
gestionante, se le debe indicar lo siguiente: 9 
 10 
A.- El recurso de revocatoria con apelación en subsidio de fecha del 19 de julio de 2019           11 
presentado en contra del acuerdo 2019-24-020 de la Junta Directiva del Colegio de 12 
Abogados y Abogadas ya tiene el criterio de esta Dirección Legal y se encuentra 13 
agendado para la sesión del 20 de septiembre de 2021. No omito indicar que su 14 
resolución se ha visto atrasada en virtud de la necesaria reposición de piezas de la que 15 
fue objeto el correspondiente expediente administrativo.  16 
 17 
B.- La decisión que tome la Junta Directiva sobre el mencionado recurso, por las 18 
razones que se indican en el respectivo criterio legal, agotan la vía administrativa. En 19 
consecuencia, lo único que procedería es que la gestionante interpusiera un proceso 20 
contencioso administrativo en contra de la decisión de la Junta Directiva. 21 
 22 
SE ACUERDA 2021-37-016 a) Se avala el informe AL-285-2021, del Sr. Arnoldo 23 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 24 
2021-36-018 sobre nota de la Sra. V. J. M. b) Por las razones indicadas en el 25 
acuerdo 2021-37-015 que declaró sin lugar el Recurso de Revocatoria planteado, 26 
estése la petente a las consideraciones señaladas en dicho acuerdo. Con 27 
relación a las demás interrogantes que se plantean las mismas resultan ociosas 28 
al darse por agotada la vía administrativa en el presente asunto. Nueve votos. 29 
Responsable: Secretaría comunicar.   30 
 31 
12. Nota CDH-002-21, suscrita por el Sr. Tomás Poblador Ramírez, Coordinador 32 
Comisión Derechos Humanos, mediante la cual indica que tal como se había aprobado, 33 
el 27 de setiembre 2021 a las 6:00 p.m. se llevará a cabo en el marco de la celebración 34 
del Bicentenario, la presentación del libro "Monólogo de los Derechos Humanos”, del 35 
Lic. Danny Jadiel Quesada, integrante de la Comisión de Derechos Humanos”. En 36 
razón de lo anterior, se solicita la autorización de un ágape para 25 personas. 37 
Presupuesto total:  ¢195.400. (acompañamientos ¢125.000, vino 70.400). 38 
 39 
SE ACUERDA 2021-37-017 En atención a la nota CDH-002-21 del Sr. Tomás 40 
Poblador Ramírez, se aprueba el presupuesto de ¢195.400., para el ágape que se 41 
ofrecerá en la presentación del libro "Monólogo de los Derechos Humanos”, del 42 
Lic. Danny Jadiel Quesada, integrante de la Comisión de Derechos Humanos”. 43 
Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión Derechos Humanos. 44 
Encargada de Protocolo. Dirección Finanzas y Presupuesto.  45 
 46 
13. Nota C-CACAB-013-2021, suscrita por la Sra. Lucett Watler Ellis, Coordinadora 47 
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Comisión Afrodescendientes, mediante la cual indica que como parte de los proyectos 1 
de esta Comisión, y la preocupación de que la Ley de Acciones Afirmativas se cometió 2 
un error material en la publicación de la Ley 10001 que esta Comisión es la llamada a 3 
recomendar la propuesta de modificación de dicha Ley, para lograr tener una 4 
publicación acorde a lo aprobado en la Asamblea Legislativa.  5 
 6 
Por lo anterior, se transcribe el acuerdo tomada en la sesión nº1 del 16 de setiembre 7 
de 2021: Se acuerda 2021-2-001: Recomendar a la Junta Directiva, que envié una 8 
moción a la Asamblea Legislativa, para que se corrija el error material en su artículo 9 
tres, cometido a la hora de publicarse en La Gaceta 166 martes 31 de agosto 2021 la 10 
Ley 1001 Ley de Acciones Afirmativas el 31 de Agosto 2021 .  11 
 12 
ARTÍCULO 3- Acción afirmativa para el empleo Toda institución pública podrá destinar 13 
al menos un siete por ciento (7%) de los puestos de trabajo vacantes al año para que 14 
sean ocupados por las personas afrodescendientes… 15 
 16 
… La ley aprobada y firmada por el Presidente de la República. “Toda institución 17 
pública está obligada a destinar al menos un siete por ciento (7%) de los puestos de 18 
trabajo vacantes al año, para ser ocupados por personas afrodescendientes…” 19 
 20 
SE ACUERDA 2021-37-018 Se avala la nota C-CACAB-013-2021, de la Sra. Lucett 21 
Watler Ellis, Coordinadora Comisión Afrodescendientes, mediante la cual indica 22 
que en la Ley de Acciones Afirmativas se cometió un error material en la 23 
publicación de la Ley 10001 por lo que presenta la propuesta de modificación de 24 
dicha Ley, para lograr tener una publicación acorde a lo aprobado en la 25 
Asamblea Legislativa. Nueve votos. Responsable: Secretaría comunicar 26 
Asamblea Legislativa.  27 
 28 
14. Nota CDA 0015-2021, suscrita por el Sr. Geovanny Córdoba Solórzano 29 
Coordinador Comisión Derecho Ambiental, mediante la cual sugiere crear una 30 
subcomisión de trabajo de Derecho Animal. 31 
 32 
SE ACUERDA 2021-37-019 Dada la solicitud de la Comisión de Derecho 33 
Ambiental, se autoriza crear una subcomisión de trabajo de Derecho Animal, 34 
dentro de la Comisión de Derecho Ambiental, dependiente de la Coordinación de 35 
esta Comisión. Además, se acuerda solicitarle a la Coordinación de Derecho 36 
Ambiental, propuestas para los miembros integrantes de la Subcomisión de 37 
Derecho Ambiental. Nueve votos. Responsable: Comisión Derecho Ambiental.  38 
 39 
15. Nota CPEDA-031-21, suscrita por Josephine Amador Gamboa, Área de 40 
Comisiones Legislativas VII, mediante la cual indica que con instrucciones de la 41 
Presidencia de la Comisión Permanente Especial de Asuntos de Discapacidad y Adulto 42 
Mayor, solicita criterio sobre el texto base del expediente 22.244: “LEY DE 43 
PROTECCIÓN PATRIMONIAL A LA PERSONA ADULTA MAYOR”.  44 
 45 
SE ACUERDA 2021-37-020 Trasladar a la Comisión de Adulto Mayor, la nota 46 
CPEDA-031-21, de la Sra. Josephine Amador Gamboa, Área de Comisiones 47 
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Legislativas VII, mediante la cual indica que con instrucciones de la Presidencia 1 
de la Comisión Permanente Especial de Asuntos de Discapacidad y Adulto 2 
Mayor, solicita criterio sobre el texto base del expediente 22.244 “LEY DE 3 
PROTECCIÓN PATRIMONIAL A LA PERSONA ADULTA MAYOR”. Nueve votos. 4 
ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión Adulto Mayor.  5 
 6 
16. Nota AL-CJ-21274-0587-2021, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa 7 
Área de Comisiones Legislativas VII, mediante la cual indica que la Comisión 8 
Permanente de Asuntos Jurídicos tiene para su estudio el proyecto N.° 21.274: 9 
“REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 214 Y EL INCISO D) DEL ARTÍCULO 234 DE LA 10 
LEY DE TRÁNSITO POR VÍAS PÚBLICAS Y TERRESTRES Y SEGURIDAD VIAL N° 11 
9078 DEL 4 DE OCTUBRE DE 2012 Y SUS REFORMAS.”   12 
 13 
SE ACUERDA 2021-37-021 Trasladar a la Comisión de Derecho Policial, la nota 14 
AL-CJ-21274-0587-2021, de la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa Área de 15 
Comisiones Legislativas VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 16 
de Asuntos Jurídicos tiene para su estudio el proyecto N.° 21.274 “REFORMA DE 17 
LOS ARTÍCULOS 214 Y EL INCISO D) DEL ARTÍCULO 234 DE LA LEY DE 18 
TRÁNSITO POR VÍAS PÚBLICAS Y TERRESTRES Y SEGURIDAD VIAL N° 9078 19 
DEL 4 DE OCTUBRE DE 2012 Y SUS REFORMAS.” Nueve votos. ACUERDO 20 
FIRME. Responsable: Comisión Derecho Policial.  21 
 22 
17. Nota AL-CJ-22525-0567-2021, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa 23 
Área de Comisiones Legislativas VII, mediante la cual indica que la Comisión 24 
Permanente de Asuntos Jurídicos tiene para su estudio el proyecto N.° 20.683: 25 
“REFORMA DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY SOBRE REGISTRO, SECUESTRO Y 26 
EXAMEN DE DOCUMENTOS PRIVADOS E INTERVENCIÓN DE LAS 27 
COMUNICACIONES, LEY N.° 7425, DE 9 DE AGOSTO DE 1994, Y SUS 28 
REFORMAS.  REFORZAMIENTO DE LAS HERRAMIENTAS EN LA LUCHA CONTRA 29 
LA CORRUPCIÓN.”   30 
 31 
SE ACUERDA 2021-37-022 Trasladar a las Comisión de Derecho Penal, la nota 32 
AL-CJ-22525-0567-2021, de la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa Área de 33 
Comisiones Legislativas VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 34 
de Asuntos Jurídicos tiene para su estudio el proyecto 20.683: “REFORMA DEL 35 
ARTÍCULO 9 DE LA LEY SOBRE REGISTRO, SECUESTRO Y EXAMEN DE 36 
DOCUMENTOS PRIVADOS E INTERVENCIÓN DE LAS COMUNICACIONES, LEY 37 
N.° 7425, DE 9 DE AGOSTO DE 1994, Y SUS REFORMAS.  REFORZAMIENTO DE 38 
LAS HERRAMIENTAS EN LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN.”  Nueve votos. 39 
ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión Derecho Penal.  40 
 41 
18. Nota HAC-458-2021-2022, suscrita por la Sra. Flor Sánchez Rodríguez, Jefa Área 42 
de Comisiones Legislativas VI, mediante la cual con instrucciones de la señora 43 
Presidenta de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios, diputada 44 
Ana Lucía Delgado Orozco, remite la consulta del Expediente 22.332, “LEY PARA 45 
GARANTIZAR LA RENDICIÓN DE CUENTAS FISCAL”.  46 
 47 
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 SE ACUERDA 2021-37-023 Trasladar a la Comisión de Derecho Tributario, la nota 1 
HAC-458-2021-2022, de la Sra. Flor Sánchez Rodríguez, Jefa Área de Comisiones 2 
Legislativas VI, mediante la cual con instrucciones de la señora Presidenta de la 3 
Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios, diputada Ana Lucía 4 
Delgado Orozco, remite la consulta del Expediente 22.332, “LEY PARA 5 
GARANTIZAR LA RENDICIÓN DE CUENTAS FISCAL”.  Nueve votos. ACUERDO 6 
FIRME. Responsable: Comisión de Derecho Tributario.  7 
 8 
19. Nota CC-28-2021, suscrita por la Sra. Silvia Navarro Romanini, Secretaria General, 9 
Corte Suprema Justicia, mediante la cual transcribe acuerdo tomado por el Consejo 10 
Consultivo en la sesión N° 5-2021 celebrada el 18 de agosto de 2021. 11 
 12 
… “Una vez analizada la propuesta, se acordó: 1. Tener por hechas las 13 
manifestaciones del señor Presidente del Colegio de Abogados y Abogadas y 14 
agradecerle su presencia en esta sesión. 2. Delegar en el magistrado Rivas y el señor 15 
Director del Despacho de la Presidencia, para que, en coordinación de la Junta 16 
Directiva del citado Colegio profesional, integren una comisión mixta con el fin de 17 
analizar el tema de la mora judicial. A esos efectos consultarán a la señora y señores 18 
integrantes del Consejo Consultivo quienes también podrán proponer personas ya sea 19 
de su Sala u otras que tengan a bien para que integren el citado grupo de trabajo. 3. 20 
Acoger la propuesta del señor Presidente del Colegio de Abogados para realizar, de 21 
ser posible en el mes de octubre próximo, una actividad o congreso en que se trate y 22 
valore el tema de la mora judicial”.  23 
 24 
El Sr. Presidente, comenta que el día de mañana se reunirá en compañía de la Sra. 25 
Rosibel Jara Velásquez, con el señor Presidente de la Corte, a fin de coordinar 26 
acciones para el desarrollo de la actividad señalada. Solicita además a la Sra. Sandra 27 
Arauz, participar del evento.  28 
 29 
SE ACUERDA 2021-37-024 Se tiene por recibida, la nota CC-28-2021, de la Sra. 30 
Silvia Navarro Romanini, Secretaria General, Corte Suprema Justicia, y se reitera 31 
la anuencia del Colegio en colaborar y hacer efectivo el evento, en pro de reducir 32 
la mora judicial. Nueve votos. Responsable: Secretaría comunicar.  33 
 34 
20. Nota DE-OF-190-2021, suscrita por la Sra. Daniela Gutiérrez Villanueva, Directora 35 
Ejecutiva, Comisión Nacional de Asuntos Indígenas, mediante la cual agradece el 36 
apoyo a la Asamblea General Ordinaria CONAI-2021 realizada el viernes 10 setiembre 37 
del presente año.  38 
 39 
Al respecto se toma nota.  40 
 41 
21. Carta de Intención entre el Colegio de Abogados y Abogadas y La Asociación 42 
Nacional de Traductores e intérpretes de Costa Rica (ANTIO).  43 
 44 
SE ACUERDA 2021-37-025 Se traslada al Departamento Legal la Carta de 45 
Intención entre el Colegio de Abogados y Abogadas y La Asociación Nacional de 46 
Traductores e intérpretes de Costa Rica (ANTIO).  Nueve votos. Responsable: 47 
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Presidencia. Departamento Legal.  1 
 2 
22. Correo electrónico enviado por la Sra. Adriana de los Ángeles Rivas Loáiciga, 3 
Administración Tributaria de Guanacaste, Dirección General de Tributación, mediante 4 
la cual indica:  El presente, es para consultar si por parte del Colegio, existe algún 5 
pronunciamiento, acuerdo o criterio, referente al uso de la firma digital certificada de los 6 
abogados, para actos que involucren su participación (ejemplo: autenticación de firmas 7 
autógrafas). El motivo de mi consulta radica, en que, la administración tributaria ha 8 
recibido un sinnúmero de formularios firmados por el contribuyente de manera 9 
autógrafa, cuya firma es autenticada por un abogado, utilizando su firma digital 10 
certificada. Al parecer el contribuyente firma el documento, se imprime, se pegan los 11 
timbres fiscales (o se adjunta el comprobante bancario) y se plasma el sello de tinta, 12 
luego, el abogado, escanea el documento y lo firma digitalmente. Una vez recibido el 13 
formulario, el funcionario tributario procede a validar la firma digital del abogado, y, 14 
superada la etapa de validación del documento, sigue con el trámite respectivo. 15 
Consulta: ¿El abogado puede autenticar firmas autógrafas, utilizando la firma digital 16 
certificada? 17 
 18 
Ruego, enviar mi consulta al Departamento Legal del colegio, para efectos de actuar 19 
conforme a derecho.  20 
 21 
SE ACUERDA 2021-37-026 Trasladar al Departamento Legal, el correo electrónico 22 
enviado por la Sra. Adriana de los Ángeles Rivas Loáiciga, Administración 23 
Tributaria de Guanacaste, Dirección General de Tributación, mediante la cual 24 
consulta “¿El abogado puede autenticar firmas autógrafas, utilizando la firma 25 
digital certificada?”. Nueve votos. Responsable: Departamento Legal.  26 
 27 
23. Correo electrónico enviado por personas pensionadas y ex funcionarias del 28 
Sistema Penitenciario Costarricense, mediante el cual hacen conocimiento formal del 29 
Colegio sobre las difíciles condiciones de violación a derechos humanos en las que se 30 
encuentran sus agremiados y agremiadas en la Dirección General de Adaptación 31 
Social, las cuales atentan contra la seguridad humana, la prestación del servicio legal y 32 
la Misión de ese Colegio, para nuestro grupo es urgente. Hemos visto, cómo la 33 
participación de los Colegios Profesionales ha venido emergiendo en el panorama 34 
nacional, como actores calificados que han alertado con sus intervenciones y 35 
apreciaciones expertas, la obligada urgencia de solicitar su aportación en la vida 36 
Institucional Estatal. Sabedores/as del limitado ámbito de acción en el que nos 37 
podemos movilizar en nuestra condición de ex funcionariado público, pero con gran 38 
esperanza y confianza de que, con el conocimiento de este comunicado por su parte, 39 
de esta inhumana realidad laboral, podamos impactar en la búsqueda de soluciones. 40 
     41 
SE ACUERDA 2021-37-027 Trasladar a la Sra. Angélica Rodríguez Barrantes, 42 
Directora Comunicación y Mercadeo, el correo electrónico enviado por personas 43 
pensionadas y ex funcionarias del Sistema Penitenciario Costarricense, a fin de 44 
coordinar lo relacionado con el comunicado a divulgar, con un resumen en el 45 
boletín de Colegio. Nueve votos. Responsable: Directora Departamento de 46 
Comunicación y Mercadeo.  47 



  
Acta Ordinaria No. 37-2021                               20 de setiembre de 2021                                Pág.  15  de  29 
 
24. Nota suscrita por el Sr. J. A. G. V., mediante la cual interpone y en contra de las 1 
mismas los presentes Recursos de Revocatoria, Aclaración, Adición y Agotamiento de 2 
la vía Administrativa, en contra de los siguientes Acuerdos y Resoluciones tomadas por 3 
este Colegio: A - Acuerdo o Resolución de la Dirección Ejecutiva # DE-C92-2021 de 4 
fecha 25 de agosto del 2021. B - Acuerdo # 2021 - 34-007, tomado en sección ordinaria 5 
de la Junta Directiva # 34-21 del 30 de agosto del 2021. Ambas referentes a gestión del 6 
suscrito el 25 de agosto del presente año tendiente a la prescripción de cuotas 7 
adeudas a ese Colegio en el periodo entre julio de 1997 y agosto 2021 por un monto de 8 
991 000 colones más la multa del 25 % sobre ese monto. 9 
 10 
SE ACUERDA 2021-37-028 Trasladar al Departamento Legal, Recursos de 11 
Revocatoria, Aclaración, Adición y Agotamiento de la vía Administrativa, contra 12 
el acuerdo 2021-34-007. Nueve votos. Responsable: Departamento Legal.  13 
 14 
25. Nota suscrita por el Sr. Hugo Sequeira Solís, apoderado María Eugenia Herrera 15 
Villalobos, mediante la cual solicita: A) se me indique si esa Junta Directiva, considera 16 
ilícitos y eficaces, los contratos por servicios legales, promovidos y suscritos por 17 
sociedades anónimas, como el que aquí adjunto. b) Si es correcto que los abogados 18 
contratados por esas sociedades, tengan que seguir las instrucciones de los 19 
representantes sociales, sin valorar lo que se promete a los clientes. Lo anterior, sin 20 
perjuicio de las acciones legales que procedan, por daños y perjuicios, nulidades, y 21 
otras irregularidades.  22 
     23 
SE ACUERDA 2021-37-029 Trasladar al Departamento Legal, la nota enviada por 24 
el Sr. Hugo Sequeira Solís, apoderado María Eugenia Herrera Villalobos, 25 
mediante la cual solicita: A) se me indique si esa Junta Directiva, considera 26 
ilícitos y eficaces, los contratos por servicios legales, promovidos y suscritos 27 
por sociedades anónimas, como el que aquí adjunto. b) Si es correcto que los 28 
abogados contratados por esas sociedades, tengan que seguir las instrucciones 29 
de los representantes sociales, sin valorar lo que se promete a los clientes. Lo 30 
anterior, sin perjuicio de las acciones legales que procedan, por daños y 31 
perjuicios, nulidades, y otras irregularidades. Nueve votos. Responsable: 32 
Departamento Legal.  33 
     34 
26. Nota DAI-084-2021, suscrita por Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 35 
de Incorporaciones, mediante la cual presenta las solicitudes de los (las) Licenciados 36 
(as) en Derecho que cumplen con los requisitos para realizar el proceso de 37 
incorporación, que se llevará a cabo el 28 y 30 de setiembre, de acuerdo con lo 38 
solicitado por los postulantes, tendremos dos incorporaciones presenciales y ambas 39 
serían a las 2:00 p.m., con 80 incorporandos respectivamente: Abarca Fernández Jose 40 
Roberto Universidad Federada de Costa Rica, Aguilar Beauregard Krysthel María 41 
Universidad de San José, Aguilar Umaña Juan José Universidad Americana, Alpízar 42 
Araya María José Universidad Hispanoamericana, Alvarado Campos Arlet Damaris 43 
Universidad Panamericana, Álvarez Dinarte Dariana Universidad de Costa Rica, 44 
Álvarez Quesada Carlos Andrés Universidad de Costa Rica, Amador Barrantes Greilyn 45 
Priscilla Universidad de Costa Rica, Anchía Valverde Josué Manuel Universidad de las 46 
Ciencias y el Arte, Araya Artavia Maria de los Ángeles Universidad de la Salle, 47 
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Arguedas Zumbado Yuleisy Graciela Universidad de Costa Rica, Argüello Rodríguez 1 
Maikol Armando Universidad de las Ciencias y el Arte, Arrieta Jiménez Andrea 2 
Universidad Santa Lucía, Arroyo Arroyo Jonathan Josué Universidad de San José, 3 
Badilla Miranda Walter Starling Universidad San Juan de La Cruz, Balmaceda Peralta 4 
Andrés Universidad Politécnica Internacional, Barquero Salazar María Paula 5 
Universidad de Costa Rica, Barrantes Miranda Xinia María Universidad de Costa Rica, 6 
Beausejour Chaves Johel Antonio Universidad Metropolitana Castro Carazo, Bejarano 7 
Campos Valeria María Universidad Escuela Libre de Derecho, Benavides Zamora 8 
Yemily María Universidad de San José, Betancurth Acuña Stephannie de los Ángeles 9 
Universidad de Costa Rica, Betrano Quesada Sophia Universidad de Costa Rica, 10 
Blanco Zúñiga Angélica Universidad Santa Lucía, Brenes Alvarado Marñia Paula 11 
Universidad Santa Lucía, Calvo Calderón Oscar Mauricio Universidad Escuela Libre de 12 
Derecho, Cambronero Barquero Jackeline Priscilla Universidad Latina, Carranza 13 
Villalobos Cristopher Universidad Latina, Carvajal Meneses Francinny Pamela 14 
Universidad de las Ciencias y el Arte, Castillo Castro María Paula Universidad de Costa 15 
Rica, Castillo Ramírez Raxel Arianna Universidad de San José, Castrillo Hine Carolina 16 
Universidad de Costa Rica, Castro Casasola Susana Universidad Federada de Costa 17 
Rica, Castro Molina María Alejandra Universidad Fidélitas, Castro Vega Bryan 18 
Universidad Escuela Libre de Derecho, Cerdas Fernández Daniel Sigifredo Universidad 19 
de Costa Rica, Chacón Alfaro Sofía Universidad Latina, Chaves Alfaro Maikol Steven 20 
Universidad Santa Lucía, Chaves Alvarado Laura Vanessa Universidad de las Ciencias 21 
y el Arte, Chaves Campos Alexander Universidad Santa Lucía, Chaves Peñaranda 22 
Karla Sofía Universidad de Costa Rica, Chinchilla Moya Karol Universidad de las 23 
Ciencias y el Arte, Conejo Gamboa Catalina ULACIT, Cordero Monge Diego Alejandro 24 
Universidad de las Ciencias y el Arte, Cruz Corrales Jose Pablo Universidad Latina, 25 
Cruz Ordoñez Ninoska Elizabeth ULACIT, Dejuk Protti Natasha María Universidad de 26 
Costa Rica, Díaz Camacho Laura Karina Universidad de San José, Díaz Jiménez Ariel 27 
Antonio Universidad Florencio del Castillo, Durán Mora Verónica Universidad Escuela 28 
Libre de Derecho, Elizondo Godínez Alexandra Valentina Universidad Latina, Esquivel 29 
Castro Ligia Universidad Latina, Fallas Fallas Maureen Universidad Federada de Costa 30 
Rica, Fallas González Adrián Universidad Federada de Costa Rica, Fatjó Araya 31 
Catalina María Universidad Hispanoamericana, Fernández Murillo Ileana María 32 
Universidad de Costa Rica, Fernández Quirós Luis Felipe Universidad Escuela Libre de 33 
Derecho, Fischer Sandí Jenelle Universidad de Costa Rica, Fonseca Rodríguez 34 
Rosaura María Universidad de Costa Rica, Fonseca Ruiz Tatiana Universidad Latina, 35 
Frye Sánchez Steven Universidad Escuela Libre de Derecho, Fuentes Díaz Luis 36 
Gustavo Universidad de Costa Rica, García García Sunny Mariela Universidad de las 37 
Ciencias y el Arte, Godínez Cascante Geraldine Universidad de la Salle, Godínez 38 
García Marilyn Universidad Federada de Costa Rica, Gómez Salas Natanael 39 
Universidad de las Ciencias y el Arte, González Rodríguez Jorge ManuelUniversidad 40 
de San José, Gonzalez Sibaja Jose Armando Universidad Florencio del Castillo, 41 
Guerrero Meza Keren Elizabeth Universidad Metropolitana Castro Carazo, Gutiérrez 42 
Trejos Ariana Universidad Florencio del Castillo, Gutiérrez Venegas Anthony Daniel 43 
Universidad Latina, Hall Cubero María Elena Universidad Latina, Jara Solano Jennifer 44 
Marcela Universidad Fidélitas, Jiménez Calderón Yusset Universidad Central, Jiménez 45 
Coto Diana Universidad de Costa Rica, Jimenez Herrera Giovanni Alfredo Universidad 46 
Hispanoamericana, Jiménez Vargas Andrea Universidad de Costa Rica, Jiménez 47 
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Villlalobos Daniela Paola Universidad Internacional de las Américas, López Solís 1 
Fernanda Universidad Fidélitas, Luza Echeverría David Universidad de Costa Rica, 2 
Marín Guzmán Dayhan ULACIT, Martínez Gómez Ana Marcela Universidad Escuela 3 
Libre de Derecho, Morera González Allan Rafael Universidad Católica de Costa Rica, 4 
Martínez Solano María José Universidad Florencio del Castillo, Masis Bonilla María 5 
Valeria Universidad Latina, Mata Aguilar Laura Elena Universidad Latina, Mata Blanco 6 
Alonso Universidad Escuela Libre de Derecho, Matarrita Rodríguez José David 7 
Universidad de Costa Rica, Mejía Valenzuela Rosa María Universidad de San José, 8 
Méndez Sojo Lineth María Universidad de la Salle, Mesalles Aguilar José Francisco 9 
Universidad de Costa Rica, Meza Zamora Pamela Alejandra Universidad de Costa 10 
Rica, Molina Sánchez Sebastián Universidad Escuela Libre de Derecho, Montero 11 
Acosta Samantha Universidad Escuela Libre de Derecho, Monturiol Ramírez Valeria 12 
Universidad Escuela Libre de Derecho, Mora Espinoza Isaac Adriano Universidad 13 
Latina, Mora Espinoza Karla Melissa Universidad Latina, Mora Fallas Stephanie María 14 
Universidad Metropolitana Castro Carazo, Mora Fonseca Lilliana Daniela Universidad 15 
de Costa Rica, Mora Orozco Andrea Paola ULACIT, Morales Luna Melissa María 16 
Universidad Hispanoamericana, Moreno Prendas María José Universidad Escuela 17 
Libre de Derecho, Muñoz Campos Bryan Gerardo Universidad Fidélitas, Murillo Solano 18 
David Felipe Universidad de Costa Rica, Navarro Flores Ricardo Eduardo Universidad 19 
Autónoma de Centroamérica, Núñez Bonilla Enrique Alberto Universidad de San José, 20 
Obando Reyes Bryan Stiward Universidad de Costa Rica, Orozco Matamoros Indrany 21 
Judith Universidad Federada de Costa Rica, Parra Vanegas Fabio Josué Universidad 22 
de Costa Rica, Pérez Tümmler Natasha Carolina Universidad de Costa Rica, Pérez 23 
Villegas Melany María Universidad de Costa Rica, Picado Fonseca Michael Daniel 24 
Universidad de las Ciencias y el Arte, Picado Zúñiga Ernesto Universidad de las 25 
Ciencias y el Arte, Porras Chavarría Jeyllin María Universidad Latina, Quesada 26 
Alvarado Adriana Universidad Florencio del Castillo, Quesada Calderón Nazareth María 27 
Universidad Metropolitana Castro Carazo, Quesada Salas Arleth Priscila Universidad 28 
Latina, Ramírez Bravo Andrés Guillermo Universidad Santa Lucía, Ramírez Lépiz 29 
Vivian Universidad Metropolitana Castro Carazo, Redondo Vega César Augusto 30 
Universidad Florencio del Castillo, Retana Abarca Bayron ULACIT, Rivera Acuña 31 
Andrés Josué Universidad Americana, Rivera Fernández Ángela María Universidad de 32 
Costa Rica, Robles Víquez Fabiola Universidad de Costa Rica, Rodríguez Bonilla Mario 33 
Fernando Universidad Americana, Rojas Cedeño Guiselle Universidad Florencio del 34 
Castillo, Rojas Herrera Stephanie Universidad Latina, Rojas Jiménez Andrea 35 
Universidad de Costa Rica, Rojas Loría Byron Alberto Universidad Florencio del 36 
Castillo, Ruiz Corrales Ana Carmen Universidad de Costa Rica, Salas González María 37 
del Carmen Universidad Autónoma de Centroamérica, Salas Quesada Jorge Luis 38 
Universidad Fidélitas, Salazar Naranjo Bryan Daniel Universidad de las Ciencias y el 39 
Arte, Sánchez Mora Angie DanielaUniversidad de las Ciencias y el Arte, Sánchez 40 
Orozco Luis Eduardo Universidad Latina, Sánchez Valverde Mónica Gabriela 41 
Universidad Hispanoamericana, Segura Ramos Roger de Jesús Universidad Escuela 42 
Libre de Derecho, Serrano Castro Katherine Universidad Florencio del Castillo, Solano 43 
Vargas Esteban de Jesús Universidad Escuela Libre de Derecho, Solís Chacón 44 
Esteban Jesús Universidad Federada de Costa Rica, Solís Ríos Jonathan ULACIT, 45 
Solís Rivera Katherine Universidad de las Ciencias y el Arte, Tenorio Montealegre 46 
Meybell Alicia Universidad Escuela Libre de Derecho, Tinoco Monge Viviana Patricia 47 
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Universidad Politécnica Internacional, Ugarte Arce Denisse Universidad de Costa Rica, 1 
Umaña Lazo Alfredo Andrés Universidad de Costa Rica, Umaña Villalobos Lucía María 2 
Universidad de Costa Rica, Ureña Corella Angie Liseth Universidad de las Ciencias y el 3 
Arte, Valdés Castrellón Oscar Rodrigo Universidad Metropolitana Castro Carazo, 4 
Valenciano Carvajal Yamilena Universidad de San José, Valverde Smith Mónica 5 
Universidad de Costa Rica, Vargas Mora Alejandro Universidad Escuela Libre de 6 
Derecho, Vargas Zamora Rosa Emilia Universidad de las Ciencias y el Arte, Vega 7 
Palacios Jessie Gisela Universidad Metropolitana Castro Carazo, Vega Quesada 8 
Agustín Universidad Metropolitana Castro Carazo, Villalobos Rodríguez Hanna María 9 
Universidad Escuela Libre de Derecho, Villalta Mora Melissa Universidad Latina, 10 
Villamizar Guevara David Guillermo Universidad de San José, Zamora Carrillo 11 
Magdalena Universidad Metropolitana Castro Carazo, Zamora Salas David Antonio 12 
Universidad de Costa Rica, Zamora Salguero María Fernanda Universidad de las 13 
Ciencias y el Arte. 14 
 15 
SE ACUERDA 2021-37-030 De conformidad con la nota DAI-084-2021, de la 16 
Dirección Académica y de Incorporaciones, se aprueba la lista de solicitudes de 17 
los (las) Licenciados (as) en Derecho que cumplen con los requisitos para 18 
realizar el proceso de incorporación, que se llevará a cabo presencial el 28 y 30 19 
de setiembre, a las 2:00 p.m., con 80 incorporandos respectivamente: Abarca 20 
Fernández Jose Roberto Universidad Federada de Costa Rica, Aguilar 21 
Beauregard Krysthel María Universidad de San José, Aguilar Umaña Juan José 22 
Universidad Americana, Alpízar Araya María José Universidad 23 
Hispanoamericana, Alvarado Campos Arlet Damaris Universidad Panamericana, 24 
Álvarez Dinarte Dariana Universidad de Costa Rica, Álvarez Quesada Carlos 25 
Andrés Universidad de Costa Rica, Amador Barrantes Greilyn Priscilla 26 
Universidad de Costa Rica, Anchía Valverde Josué Manuel Universidad de las 27 
Ciencias y el Arte, Araya Artavia Maria de los Ángeles Universidad de la Salle, 28 
Arguedas Zumbado Yuleisy Graciela Universidad de Costa Rica, Argüello 29 
Rodríguez Maikol Armando Universidad de las Ciencias y el Arte, Arrieta Jiménez 30 
Andrea Universidad Santa Lucía, Arroyo Arroyo Jonathan Josué Universidad de 31 
San José, Badilla Miranda Walter Starling Universidad San Juan de La Cruz, 32 
Balmaceda Peralta Andrés Universidad Politécnica Internacional, Barquero 33 
Salazar María Paula Universidad de Costa Rica, Barrantes Miranda Xinia María 34 
Universidad de Costa Rica, Beausejour Chaves Johel Antonio Universidad 35 
Metropolitana Castro Carazo, Bejarano Campos Valeria María Universidad 36 
Escuela Libre de Derecho, Benavides Zamora Yemily María Universidad de San 37 
José, Betancurth Acuña Stephannie de los Ángeles Universidad de Costa Rica, 38 
Betrano Quesada Sophia Universidad de Costa Rica, Blanco Zúñiga Angélica 39 
Universidad Santa Lucía, Brenes Alvarado Marñia Paula Universidad Santa Lucía, 40 
Calvo Calderón Oscar Mauricio Universidad Escuela Libre de Derecho, 41 
Cambronero Barquero Jackeline Priscilla Universidad Latina, Carranza Villalobos 42 
Cristopher Universidad Latina, Carvajal Meneses Francinny Pamela Universidad 43 
de las Ciencias y el Arte, Castillo Castro María Paula Universidad de Costa Rica, 44 
Castillo Ramírez Raxel Arianna Universidad de San José, Castrillo Hine Carolina 45 
Universidad de Costa Rica, Castro Casasola Susana Universidad Federada de 46 
Costa Rica, Castro Molina María Alejandra Universidad Fidélitas, Castro Vega 47 
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Bryan Universidad Escuela Libre de Derecho, Cerdas Fernández Daniel Sigifredo 1 
Universidad de Costa Rica, Chacón Alfaro Sofía Universidad Latina, Chaves 2 
Alfaro Maikol Steven Universidad Santa Lucía, Chaves Alvarado Laura Vanessa 3 
Universidad de las Ciencias y el Arte, Chaves Campos Alexander Universidad 4 
Santa Lucía, Chaves Peñaranda Karla Sofía Universidad de Costa Rica, Chinchilla 5 
Moya Karol Universidad de las Ciencias y el Arte, Conejo Gamboa Catalina 6 
ULACIT, Cordero Monge Diego Alejandro Universidad de las Ciencias y el Arte, 7 
Cruz Corrales Jose Pablo Universidad Latina, Cruz Ordoñez Ninoska Elizabeth 8 
ULACIT, Dejuk Protti Natasha María Universidad de Costa Rica, Díaz Camacho 9 
Laura Karina Universidad de San José, Díaz Jiménez Ariel Antonio Universidad 10 
Florencio del Castillo, Durán Mora Verónica Universidad Escuela Libre de 11 
Derecho, Elizondo Godínez Alexandra Valentina Universidad Latina, Esquivel 12 
Castro Ligia Universidad Latina, Fallas Fallas Maureen Universidad Federada de 13 
Costa Rica, Fallas González Adrián Universidad Federada de Costa Rica, Fatjó 14 
Araya Catalina María Universidad Hispanoamericana, Fernández Murillo Ileana 15 
María Universidad de Costa Rica, Fernández Quirós Luis Felipe Universidad 16 
Escuela Libre de Derecho, Fischer Sandí Jenelle Universidad de Costa Rica, 17 
Fonseca Rodríguez Rosaura María Universidad de Costa Rica, Fonseca Ruiz 18 
Tatiana Universidad Latina, Frye Sánchez Steven Universidad Escuela Libre de 19 
Derecho, Fuentes Díaz Luis Gustavo Universidad de Costa Rica, García García 20 
Sunny Mariela Universidad de las Ciencias y el Arte, Godínez Cascante Geraldine 21 
Universidad de la Salle, Godínez García Marilyn Universidad Federada de Costa 22 
Rica, Gómez Salas Natanael Universidad de las Ciencias y el Arte, González 23 
Rodríguez Jorge ManuelUniversidad de San José, Gonzalez Sibaja Jose Armando 24 
Universidad Florencio del Castillo, Guerrero Meza Keren Elizabeth Universidad 25 
Metropolitana Castro Carazo, Gutiérrez Trejos Ariana Universidad Florencio del 26 
Castillo, Gutiérrez Venegas Anthony Daniel Universidad Latina, Hall Cubero María 27 
Elena Universidad Latina, Jara Solano Jennifer Marcela Universidad Fidélitas, 28 
Jiménez Calderón Yusset Universidad Central, Jiménez Coto Diana Universidad 29 
de Costa Rica, Jimenez Herrera Giovanni Alfredo Universidad Hispanoamericana, 30 
Jiménez Vargas Andrea Universidad de Costa Rica, Jiménez Villlalobos Daniela 31 
Paola Universidad Internacional de las Américas, López Solís Fernanda 32 
Universidad Fidélitas, Luza Echeverría David Universidad de Costa Rica, Marín 33 
Guzmán Dayhan ULACIT, Martínez Gómez Ana Marcela Universidad Escuela 34 
Libre de Derecho, Morera González Allan Rafael Universidad Católica de Costa 35 
Rica, Martínez Solano María José Universidad Florencio del Castillo, Masis 36 
Bonilla María Valeria Universidad Latina, Mata Aguilar Laura Elena Universidad 37 
Latina, Mata Blanco Alonso Universidad Escuela Libre de Derecho, Matarrita 38 
Rodríguez José David Universidad de Costa Rica, Mejía Valenzuela Rosa María 39 
Universidad de San José, Méndez Sojo Lineth María Universidad de la Salle, 40 
Mesalles Aguilar José Francisco Universidad de Costa Rica, Meza Zamora 41 
Pamela Alejandra Universidad de Costa Rica, Molina Sánchez Sebastián 42 
Universidad Escuela Libre de Derecho, Montero Acosta Samantha Universidad 43 
Escuela Libre de Derecho, Monturiol Ramírez Valeria Universidad Escuela Libre 44 
de Derecho, Mora Espinoza Isaac Adriano Universidad Latina, Mora Espinoza 45 
Karla Melissa Universidad Latina, Mora Fallas Stephanie María Universidad 46 
Metropolitana Castro Carazo, Mora Fonseca Lilliana Daniela Universidad de 47 
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Costa Rica, Mora Orozco Andrea Paola ULACIT, Morales Luna Melissa María 1 
Universidad Hispanoamericana, Moreno Prendas María José Universidad Escuela 2 
Libre de Derecho, Muñoz Campos Bryan Gerardo Universidad Fidélitas, Murillo 3 
Solano David Felipe Universidad de Costa Rica, Navarro Flores Ricardo Eduardo 4 
Universidad Autónoma de Centroamérica, Núñez Bonilla Enrique Alberto 5 
Universidad de San José, Obando Reyes Bryan Stiward Universidad de Costa 6 
Rica, Orozco Matamoros Indrany Judith Universidad Federada de Costa Rica, 7 
Parra Vanegas Fabio Josué Universidad de Costa Rica, Pérez Tümmler Natasha 8 
Carolina Universidad de Costa Rica, Pérez Villegas Melany María Universidad de 9 
Costa Rica, Picado Fonseca Michael Daniel Universidad de las Ciencias y el Arte, 10 
Picado Zúñiga Ernesto Universidad de las Ciencias y el Arte, Porras Chavarría 11 
Jeyllin María Universidad Latina, Quesada Alvarado Adriana Universidad 12 
Florencio del Castillo, Quesada Calderón Nazareth María Universidad 13 
Metropolitana Castro Carazo, Quesada Salas Arleth Priscila Universidad Latina, 14 
Ramírez Bravo Andrés Guillermo Universidad Santa Lucía, Ramírez Lépiz Vivian 15 
Universidad Metropolitana Castro Carazo, Redondo Vega César Augusto 16 
Universidad Florencio del Castillo, Retana Abarca Bayron ULACIT, Rivera Acuña 17 
Andrés Josué Universidad Americana, Rivera Fernández Ángela María 18 
Universidad de Costa Rica, Robles Víquez Fabiola Universidad de Costa Rica, 19 
Rodríguez Bonilla Mario Fernando Universidad Americana, Rojas Cedeño 20 
Guiselle Universidad Florencio del Castillo, Rojas Herrera Stephanie Universidad 21 
Latina, Rojas Jiménez Andrea Universidad de Costa Rica, Rojas Loría Byron 22 
Alberto Universidad Florencio del Castillo, Ruiz Corrales Ana Carmen 23 
Universidad de Costa Rica, Salas González María del Carmen Universidad 24 
Autónoma de Centroamérica, Salas Quesada Jorge Luis Universidad Fidélitas, 25 
Salazar Naranjo Bryan Daniel Universidad de las Ciencias y el Arte, Sánchez Mora 26 
Angie DanielaUniversidad de las Ciencias y el Arte, Sánchez Orozco Luis 27 
Eduardo Universidad Latina, Sánchez Valverde Mónica Gabriela Universidad 28 
Hispanoamericana, Segura Ramos Roger de Jesús Universidad Escuela Libre de 29 
Derecho, Serrano Castro Katherine Universidad Florencio del Castillo, Solano 30 
Vargas Esteban de Jesús Universidad Escuela Libre de Derecho, Solís Chacón 31 
Esteban Jesús Universidad Federada de Costa Rica, Solís Ríos Jonathan 32 
ULACIT, Solís Rivera Katherine Universidad de las Ciencias y el Arte, Tenorio 33 
Montealegre Meybell Alicia Universidad Escuela Libre de Derecho, Tinoco Monge 34 
Viviana Patricia Universidad Politécnica Internacional, Ugarte Arce Denisse 35 
Universidad de Costa Rica, Umaña Lazo Alfredo Andrés Universidad de Costa 36 
Rica, Umaña Villalobos Lucía María Universidad de Costa Rica, Ureña Corella 37 
Angie Liseth Universidad de las Ciencias y el Arte, Valdés Castrellón Oscar 38 
Rodrigo Universidad Metropolitana Castro Carazo, Valenciano Carvajal Yamilena 39 
Universidad de San José, Valverde Smith Mónica Universidad de Costa Rica, 40 
Vargas Mora Alejandro Universidad Escuela Libre de Derecho, Vargas Zamora 41 
Rosa Emilia Universidad de las Ciencias y el Arte, Vega Palacios Jessie Gisela 42 
Universidad Metropolitana Castro Carazo, Vega Quesada Agustín Universidad 43 
Metropolitana Castro Carazo, Villalobos Rodríguez Hanna María Universidad 44 
Escuela Libre de Derecho, Villalta Mora Melissa Universidad Latina, Villamizar 45 
Guevara David Guillermo Universidad de San José, Zamora Carrillo Magdalena 46 
Universidad Metropolitana Castro Carazo, Zamora Salas David Antonio 47 
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Universidad de Costa Rica, Zamora Salguero María Fernanda Universidad de las 1 
Ciencias y el Arte. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección 2 
Académica y de Incorporaciones.  3 
 4 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 5 
 6 
6.1 El Sr. Olman Ulate Calderón, destaca que la Dirección Legal, le señaló que los 7 
informes que remite dicho departamento, deben ser aprobados o improbados y no 8 
solamente tomar nota.  9 
 10 
6.2 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, solicita integrar en la Subcomisión Animal, a la 11 
Sra. Claudia Bolaños, quien se encuentra muy capacitada en el tema y realizará una 12 
exposición el 15 de noviembre sobre bienestar animal. 13 
 14 
SE ACUERDA 2021-37-031 Enviar al Coordinador de la Comisión de Derecho 15 
Ambiental, la solicitud de incorporar en la Subcomisión Animal, a la Sra. Claudia 16 
Salazar, la cual será juramentada en la sesión del 04 de octubre, a las 6:00 p.m. 17 
Nueve votos. Responsable: Secretaría comunicar.  18 
 19 
6.2.1 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, informa se recibió nota de la Sra. Roxana 20 
Salazar Cambronero, representante de este Colegio ante el Consejo Nacional de 21 
Investigación en Salud, CONIS, donde manifiesta una situación delicada y sugiere 22 
solicitar criterio de la Comisión de Derecho Constitucional.  23 
 24 
SE ACUERDA 2021-37-032 Trasladar para criterio de la Comisión de Derecho 25 
Constitucional, la nota enviada por la Sra. Roxana Salazar Cambronero, 26 
representante de este Colegio ante el Consejo Nacional de Investigación en 27 
Salud, CONIS. Nueve votos. Responsable: Comisión de Derecho Constitucional.  28 
 29 
6.2.2 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, presenta nota del Sr. Adalid Medrano, 30 
Coordinador Comisión de Innovación Regulatoria, donde solicita autorización para el  31 
evento virtual sobre "Criptoeconomía: riesgos y oportunidades”, para el martes 5 de 32 
octubre a las 6:00 p.m en formato webinar.  Se requiere apoyo del personal técnico del 33 
colegio para la transmisión del evento y un presupuesto de ciento cincuenta y nueve 34 
dólares americanos, el cual se desglosa de la siguiente manera: a. Licencia de webinar 35 
de Zoom para un mes: la cual tiene un costo de $79, en el caso de que esta no se 36 
encuentre ya activa por algún otro evento del Colegio de Abogados y Abogadas. b. 37 
Pauta para publicidad: requerimos $80 para pauta publicitaria, siendo un 50% para que 38 
las personas se registren en el evento y el restante para que se generen 39 
visualizaciones al video cuando este sea publicado. 40 
 41 
SE ACUERDA 2021-37-033 En atención a la nota del Sr. Adalid Medrano, 42 
Coordinador Comisión de Innovación Regulatoria, se autoriza: -la realización del 43 
evento virtual sobre "Criptoeconomía: riesgos y oportunidades”,  a realizarse el 44 
martes 5 de octubre a las 6:00 p.m en formato webinar, - Licencia de webinar de 45 
Zoom para un mes: la cual tiene un costo de $79, en el caso de que esta no se 46 
encuentre ya activa por algún otro evento del Colegio de Abogados y Abogadas. 47 
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- Pauta para publicidad: $80 para pauta publicitaria, siendo un 50% para que las 1 
personas se registren en el evento y el restante para que se generen 2 
visualizaciones al video cuando este sea publicado. -cumplimiento de equidad de 3 
género y se tomen en cuenta tanto opiniones a favor como en contra. Nueve 4 
votos. Responsable: Comisión de Innovación Regulatoria, TI. Departamento de 5 
Comunicación y Mercadeo.  6 
 7 
6.2.3 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, informa que la Federación Argentina de 8 
Colegios de Abogados, envió el link para la firma del Convenio que se llevará a cabo el 9 
lunes 27 de setiembre a las 12:00 a.m. 10 
 11 
6.3 La Sra. Sandra Arauz Chacón, comenta que el pasado viernes se realizó la 12 
inauguración de una actividad cultural en el Colegio, tal como lo informó la Sra. 13 
Directora Ejecutiva, que es la exposición de pinturas la cual fue agradecida por las 14 
personas que se acercaron. El acto fue dedicado al Sr. Maximino Zúñiga.  15 
 16 
6.3.1 La Sra. Sandra Arauz Chacón, en cuanto a la firma del Convenio con el Sistema 17 
de Naciones Unidas en Costa Rica, añade que olvido mencionar un tema importante 18 
que es el interés de ver el tema del discurso de odio a través de las redes  y todos los 19 
problema que genera en Costa Rica y de cómo han actuado en aras de mermar la 20 
problemática, motivo por el cual escogieron al Colegio de Abogados y Abogadas como 21 
plataforma para el abordaje del tema.  22 
 23 
El Sr. Álvaro Sánchez González, indica que se debe ir revisando para el próximo año 24 
que el logo tenga que ver con el tema de la violencia en redes y de ser posible, se 25 
acompañe del distintivo de la ONU con una frase sobre este tipo de violencia.   26 
 27 
SE ACUERDA 2021-37-034 Para el próximo año se utilice un cintillo relacionado 28 
con el tema de las violencias en redes y de ser posible, se acompañe del 29 
distintivo de la ONU con una frase sobre este tipo de violencia. Nueve votos. 30 
Responsable: Departamento de Comunicación y Mercadeo.  31 
 32 
6.3.2 La Sra. Sandra Arauz Chacón, informa que el próximo jueves a la 2:00 p.m., se 33 
llevará a cabo la reunión del Jurado Calificador, para el premio Notario y Notaria 34 
Distinguida 2021.  35 
 36 
SE ACUERDA 2021-37-035 Se autoriza la prórroga para que el Jurado Calificador 37 
para el premio Notario y Notaria Distinguida 2021, presente para la próxima 38 
sesión lo relacionado con el premio Notario y Notaria Distinguida 2021. Nueve 39 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Jurado.  40 
 41 
6.4 La Sra. Valeria Di Palma Carter, recuerda que el próximo viernes se llevará a 42 
cabo la actividad de la Federación de Colegios Profesionales, FECOPROU, donde en 43 
el marco de la celebración de su Aniversario, rendirá homenaje al Colegio de Abogados 44 
y Abogadas.   45 
 46 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  47 
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Al ser las diecinueve horas con veintinueve minutos se desconecta la Sra. Rosibel Jara 1 
Velásquez.  2 
 3 
7.1 La Sra. Ethel Franco Chacón, recuerda que se encuentra pendiente de resolver el 4 
caso de la ayuda solicitad por el Sr. W. M. S.. 5 
 6 
SE ACUERDA 2021-37-036 Se comisiona a la Dirección Ejecutiva, contactar el Sr. 7 
W. M. S.. a fin de instarlo a cancelar al menos tres de las cuotas pendientes. 8 
Ocho votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  9 
 10 
7.2 La Sra. Ethel Franco Chacón, explica que dentro de los formularios que deben 11 
completarse para las incorporaciones se encuentra la designación de beneficiarios, 12 
pero cuando se subió al campus virtual, en el periodo de junio 2020 a febrero 2021; 13 
quedó en una segunda página al final la firma del agremiado(da), aspecto que puede 14 
traer consecuencias a futuro por lo que se debe iniciar con la corrección inmediata. 15 
 16 
El Sr. Presidente, solicita se corrijan y reemplacen todas las que se encuentran en 17 
esta situación. La Sra. Directora Ejecutiva, señala que dicha corrección estará a 18 
cargo de la Encargada de Archivo.  19 
 20 
SE ACUERDA 2021-37-037 Con respecto a la situación que se presentó con los 21 
formularios de beneficiarios de la póliza de vida, fondo de ahorro y otros 22 
beneficios del Régimen de Seguridad Social con el INS; que aportaron los 23 
nuevos colegiados en los procesos de incorporación del periodo comprendido 24 
entre junio 2020 a febrero 2021; donde se utilizó un documento compuesto por 25 
dos folios, distinto al que correspondía; y que además la firma del agremiado 26 
quedó separada o sola en el segundo folio; se ordena:  a) proceder a gestionar el 27 
remplazo de todos los formularios que se encuentran en dicha situación. Es 28 
decir, que los agremiados completen nuevamente el documento correcto que se 29 
dispone para ello en la web del Colegio, sección Seguridad Social y lo hagan 30 
llegar al Archivo del Colegio. b) Recordar a la Dirección Académica que el 31 
formulario correcto y a usar es el que se dispone en la sección de Seguridad 32 
Social de la web, documento identificado como F-08 Designación de 33 
Beneficiarios COLABO. c) Comisionar al Departamento de Archivo del Colegio, 34 
para que facilite todos los medios posibles a los y las agremiadas para el 35 
proceso de sustitución. d) Solicitar a la Oficina de Seguridad Social prestar toda 36 
la colaboración posible en este proceso. Ocho votos. Responsable: Encargada 37 
de Archivo. Plazo: tres meses.  38 
 39 
7.3 La Sra. Ethel Franco Chacón, indica que conforme a lo acordado para el 40 
presupuesto 2022, se debe adicionar lo relativo a las mociones, es decir si la Junta 41 
Directiva debido a que se acogió a lo establecido en el artículo 2 de la Ley número 42 
9956, reformando la Ley 9866 y  aprobó directamente la liquidación del presupuesto del 43 
año 2020 y el Presupuesto para el año 2022,  prescindirá de la recepción de mociones 44 
como lo indicó verbalmente el Departamento Legal o por el contrario las realizará.  45 
 46 
SE ACUERDA 2021-37-038 a) Dejar sin efecto el acuerdo 2021-33-006. b) 47 
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Tomando en cuenta que la Junta Directiva se acogió a lo establecido en el   1 
artículo 2 de la Ley número 9956, reformando la Ley 9866 y aprobó directamente 2 
la liquidación del presupuesto del año 2020 (acuerdo 2021-35-013) y el 3 
Presupuesto para el año 2022 (acuerdo 2021-35-014), se adiciona prescindir de la 4 
recepción de mociones. Ocho votos.  5 
 6 
Al ser las diecinueve horas con cincuenta minutos se desconecta la Sra. Valeria Di 7 
Palma Carter.  8 
 9 
ARTICULO 8) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA.   10 
 11 
8.1 ASUNTOS BREVES: 12 
 13 
8.1.1 Expediente N° 402 -21 (1). Denunciado:   Lic. E. D. S..   Denunciante: S. A. G. R..  14 
 15 
SE ACUERDA 2021-37-039 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 16 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por 17 
prevención no cumplida, la denuncia informada por parte de S. A. G. R., en contra 18 
de Lic. E. D. S. y en consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Siete votos. 19 
Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
8.1.2 Expediente N° 392 -21 (1). Denunciados:   Lic. R. A. B. C. y Licda. J. V. Ch.. 22 
Denunciante: R. M. C. S..  23 
 24 
SE ACUERDA 2021-37-040 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 25 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por 26 
prevención no cumplida, la denuncia informada por parte de R. M. C. S., en 27 
contra de Lic. R. A. B. C. y Licda. J. V. Ch., y, en consecuencia, ordenar el archivo 28 
del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía.  29 
 30 
8.1.3 Expediente número: 440-19 (1).  Denunciado:  Lic. J. H. Ch. R..  Denunciante:  31 
S.M. H..   32 
 33 
SE ACUERDA 2021-37-041 Según lo establecido en los artículos 337 y 339 de la 34 
Ley General de la Administración Pública que regulan la figura legal del 35 
desistimiento, se recomienda acoger el desistimiento de la denuncia 36 
planteada.  Siete votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.1.4 Expediente Nº 564-16 (1). Denunciado: Lic. R. R. H.. Denunciante: S. A. B..  39 
 40 
SE ACUERDA 2021-37-042 Declarar sin lugar la excepción de caducidad 41 
interpuesta por el agremiado R. R. H. quedando el expediente listo para el dictado 42 
de la resolución final. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
8.1.5 Expediente No: 423-21 (2).  Denunciado:  Lic. J. M. Z. B..  Denunciante:  O. R.U..   45 
 46 
SE ACUERDA 2021-37-043 Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo 47 
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del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía.  1 
 2 
8.1.6 Expediente No: 388-21 (2). Denunciado: Lic. L. F. O. A..  Denunciante:  A. Y. B. 3 
M..   4 
 5 
SE ACUERDA 2021-37-044 Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo 6 
del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía.  7 
 8 
8.1.7 Expediente: 313-21 (2). Denunciado: Lic. Á. J. C. V.. Denunciante: De Oficio 9 
(Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José).  10 
 11 
SE ACUERDA 2021-37-045 Con fundamento en lo expuesto y las citas legales 12 
invocadas, este Órgano de Disciplina considera que lo procedente es rechazar 13 
por extemporáneo el recurso de revocatoria y apelación en subsidio en contra 14 
del acuerdo 2021-27-039 interpuesto por el licenciado C. V., por haberse 15 
presentado dichos recursos fuera del plazo estipulado por ley, siendo este 16 
después de las 24 horas. Se mantiene incólume el acuerdo 2021-27-039 tomado 17 
por la Junta Directiva, en Sesión Ordinaria 27-2021. Siete votos. Responsable: 18 
Fiscalía.   19 
 20 
8.1.8 Expediente Nº: 233-21 (2) Denunciado: Lic. C. M. S. Q.. Denunciante: R. C. O..  21 
 22 
SE ACUERDA 2021-37-046 Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 23 
Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código de 24 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, homologar el 25 
acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo del presente expediente. Siete votos. 26 
Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.1.9 Expediente No 544-21 (4). Denunciado:  Lic. D. G. R. P.. Denunciante: A. R.M. V..  29 
 30 
SE ACUERDA 2021-37-047 Declarar la incompetencia en razón de la materia para 31 
conocer los hechos denunciados por Sra. A. R. M. V., en contra de S. Lic. D. G. R. 32 
P., en consecuencia, se ordena testimoniar piezas al Juzgado Notarial.  Siete 33 
votos. Responsable: Fiscalía.   34 
 35 
8.1.10 Expediente No: 524-21 (4).  Denunciada: Licda. K. V. M. C..  Denunciante: J.J. 36 
M. Q..  37 
 38 
SE ACUERDA 2021-37-048 Conforme a los razonamientos y citas legales 39 
invocadas, lo procedente es declarar la incompetencia en razón de la materia 40 
para conocer los hechos denunciados por el señor Jorge Jonathan Madrigal 41 
Quirós, en contra de la Licda. K. V. M. C., en consecuencia, se ordena testimoniar 42 
piezas ante Inspección Judicial del Poder Judicial y archivar el presente 43 
expediente disciplinario. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
8.1.11 Expediente No: 354-21 (4). Denunciados: Lic. E. S. y Lic. A. T. M.. 46 
Denunciante:  B. A. A..  47 
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SE ACUERDA 2021-37-049 De conformidad con los artículos 275, 292 inciso 1) y 1 
3) de la Ley General de la Administración Pública, lo procedente es rechazar de 2 
plano la denuncia interpuesta por el señor B. A. A., en contra del licenciado E. S. 3 
M., y el licenciado A. T. M., y ordenar el archivo del expediente. Siete votos. 4 
Responsable: Fiscalía. 5 
 6 
8.1.12 Expediente No: 309-21 (4). Denunciado: Lic. C.R. L. Q..  Denunciante: B. E. M. 7 
J.  8 
 9 
SE ACUERDA 2021-37-050 De conformidad con los artículos 275, 292 inciso 1) y 10 
3) de la Ley General de la Administración Pública, lo procedente es rechazar de 11 
plano la denuncia interpuesta por el señor B. E. M. J., en contra del licenciado C. 12 
R. L. Q., , y ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
8.1.13 Expediente N° 147-12 (4). Denunciado: Lic. H. M. G.. Denunciante: C. M.C. S. 15 
(Agrícola Comercial Solygom 16 
 17 
SE ACUERDA 2021-37-051 Dar por cumplido el beneficio de ejecución 18 
condicional otorgado al Lic. H. M. G. y ordena el archivo del expediente. Siete 19 
votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
8.1.14 Expediente No: 475-21 (5).  Denunciado: Lic. L. F. R. A..  Denunciante:  De 22 
Oficio.  23 
 24 
SE ACUERDA 2021-37-052 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 25 
inciso 3) de la Ley de la Administración Pública, los ordinales 1 y 15 del Código 26 
de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en Derecho, así como el 27 
numeral 218, siguientes y concordantes de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 28 
declarar la incompetencia de la denuncia interpuesta contra del Lic. L.F.R.A y 29 
ordenar el archivo del expediente.  Siete votos. Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
8.1.15 Expediente N°: 421-21 (6). Denunciado: Lic. A. Ch.F.. Denunciante: C. R. R. G..  32 
 33 
SE ACUERDA 2021-37-053 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 34 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 35 
denuncia interpuesta por el señor C. R. R. G. en contra del Lic. A. Ch. F., y, en 36 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 37 
Fiscalía. 38 
 39 
8.1.16 Expediente N°: 146-21 (6). Denunciada: Licda. M. V. A. R.. Denunciante: De 40 
Oficio. (Juzgado Penal de la Unión).   41 
 42 
SE ACUERDA 2021-37-054 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de 43 
la Ley General de la Administración Pública se avoca el conocimiento del 44 
presente asunto y acuerda: declarar sin lugar el recurso de revocatoria con 45 
apelación en subsidio interpuesto por parte de la licenciada María Vanessa 46 
Arguedas Rímola, carné 20201 y ordenar continuar con la normal prosecución del 47 
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presente procedimiento disciplinario hasta su fenecimiento. Siete votos. 1 
Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.1.17 Expediente N°: 156-20 (6). Denunciada: Licda. M. I. G. M.. Denunciante: T.V. F..   4 
 5 
SE ACUERDA 2021-37-055 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de 6 
la Ley General de la Administración Pública se avoca el conocimiento del 7 
presente asunto y acuerda: declarar sin lugar el recurso de revocatoria con 8 
apelación en subsidio interpuesto por parte de la licenciada Marlene Isabel G. M., 9 
y ordenar continuar con la normal prosecución del presente procedimiento 10 
disciplinario hasta su fenecimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
8.1.18 Expediente N°: 071-20 (6). Denunciada: Licda. K. V. Á. R.. Denunciante: G. S. 13 
S..   14 
 15 
SE ACUERDA 2021-37-056 Conforme al artículo 229 de la Ley General de la 16 
Administración Pública, en relación al numeral 37.2 del Código Procesal Civil, se 17 
reservan las mismas para ser resueltas en el fondo del asunto. De conformidad 18 
con lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley General de la Administración Pública 19 
se avoca el conocimiento del presente asunto y se acuerda declarar sin lugar el 20 
recurso de revocatoria con apelación en subsidio interpuesto por parte de la 21 
licenciada K. V. Á. R., Se ordena continuar con la normal prosecución del 22 
presente procedimiento disciplinario hasta su fenecimiento. Oportunamente se 23 
señalará hora y fecha para la celebración de la comparecencia oral y privada. 24 
Siete votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
8.1.19 Expediente No: 621-19B (6). Denunciado: Lic. G. V. A.. Denunciante: De Oficio 27 
(Juzgado de Cobro I Circuito Judicial de la Zona Sur).  28 
 29 
SE ACUERDA 2021-37-057 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 229 30 
inciso 2) de la Ley General de la Administración Pública, relacionado con el 31 
artículo 55 del Código Procesal Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del 32 
proceso incoado de oficio por el Juzgado de Cobro I Circuito Judicial de la Zona 33 
Sur, en contra del LIC. G. V. A., dando por terminado el presente procedimiento 34 
disciplinario y ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 35 
Fiscalía. 36 
 37 
8.2 TRASLADOS: 38 
 39 
8.2.1 Expediente No: 547-21 (1). Denunciado: Frank Paniagua Mendoza. Denunciante: 40 
De Oficio. (Juzgado Contencioso Administrativo).   41 
 42 
SE ACUERDA 2021-37-058 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 43 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se inhiben de votar el Sr. 44 
Alvaro Sánchez González y el Sr. Rafael Angel Guillén Elizondo.  45 
 46 
8.2.2   Expediente:   573-20 (2).  Denunciado: Lic. J. S.A. R..  Denunciante:  M. L. C..   47 
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SE ACUERDA 2021-37-059 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 1 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.2.3 Expediente:   529-21 (4).  Denunciado: Lic. C. G. R. B..  Denunciante: De Oficio 4 
(Juzgado Penal de Puriscal).  5 
 6 
SE ACUERDA 2021-37-060 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 7 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
8.2.4 Expediente No: 525-21 (5). Denunciado: Lic. É. L. P. M.. Denunciante: De Oficio 10 
(Juzgado Penal Juvenil de Pérez Zeledón).  11 
 12 
SE ACUERDA 2021-37-061 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 13 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
8.2.5 Expediente No: 520-21 (5).  Denunciado: Lic. J. Ch. L..  Denunciante: C. R. G..  16 
 17 
SE ACUERDA 2021-37-062 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 18 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
8.2.6 Expediente: 470-21 (5).  Denunciado:  Lic. A. C.T..  Denunciante:  De Oficio. 21 
(Juzgado de Pensiones Alimentarias del III Circuito Judicial de San José).   22 
 23 
SE ACUERDA 2021-37-063 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 24 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
8.2.7 Expediente: 085-21 (5). Denunciada: Lic. P. B. Ch..  Denunciante: D. S..  27 
 28 
SE ACUERDA 2021-37-064 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 29 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
8.2.8 Expediente No: 551 -21 (6). Denunciado: Lic. J. F.. C. P.. Denunciante: De Oficio 32 
(Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda).  33 
 34 
SE ACUERDA 2021-37-065 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 35 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
8.2.9 Expediente No:  536 -21 (6). Denunciada: Licda. L. del R. G. G.. Denunciante: De 38 
Oficio (Tribunal Contencioso Administrativo, II Circuito Judicial de San José, 39 
Goicoechea).  40 
 41 
SE ACUERDA 2021-37-066 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 42 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
8.2.10 Expediente: 451-21 (6). Denunciado: Lic. R. R. B.. Denunciante: M. M. C. T..    45 
 46 
SE ACUERDA 2021-37-067 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 47 
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procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
Al ser las diecinueve horas con cincuenta y dos minutos se da por finalizada la sesión.   3 
 4 
 5 
 6 
 7 
 8 
Lic. Álvaro Sánchez González                           MSc. Olman Alberto Ulate Calderón  9 
                 Presidente                                                               Secretario 10 
 11 


